
 

                          

 
AV-VCT-GIAM-08-0067 

AVISO No. 0067-2013 
 
 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69 CAPITULO V DEL TITULO 
III DE LA LEY 1437 DE 2011  

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 269 del Código de Minas y al numeral 04 
del artículo 10 de la Resolución 0206 de MARZO 22 de 2013, me permito comunicarle que 
dentro del expediente OCJ-08101, se ha proferido la Resolución 002571 DE 30 DE ABRIL 
DE 2013, por medio de la cual POR LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN TEMPORAL, y de la cual procede el Recurso de Reposición que deberá 
interponerse ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes a 
la fecha de entrega del presente aviso. 

 
 
 
 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el aviso, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día veinticinco (25) de julio de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se retirará 
el día treinta y uno  (31) de julio de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m.  La notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

 


